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Medellín, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE Jorge Iván Orozco Osorno C.C 8.400.999 

DEMANDADO 
Cooperativa de Vigilancia y Seguridad 

Profesional de Antioquia – COOPEVIAN C.T.A 

RAD. NRO. 05001 31 05 024 2023 00091 00 

INSTANCIA PRIMERA 

DECISIÓN DA POR CONTESTADA LA DEMANDA.  

 

De la revisión del expediente, se encuentra que la demandada presentó repuesta a 

la demanda de manera oportuna el 02 de mayo de 2023, la cual cumple a cabalidad 

con los requisitos del art. 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, por ende, se Tendrá por contestada la demanda.     

 

Para representar los intereses de COOPEVIAN C.T.A se reconocerá 

personería a la profesional del derecho Dra. SANDRA JANETH PATIÑO 

GÓMEZ, con C.C Nro. 43.279.507 y portadora de la tarjeta profesional N° 147.039 

del CSJ, en los términos del poder conferido.  

 

Se deja constancia que, a la anterior profesional, una vez revisados sus 

antecedentes disciplinarios en cumplimiento de la circular PCSJC19-18 emitida por 

el Consejo Superior de la Judicatura, se encuentra que está habilitada para ejercer 

su profesión de abogada. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 
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